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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

La Orden de 27 de septiembre de 1999, por la que se aprueba el Manual de Imagen 
Institucional de la Administración General del Estado y se dictan normas de desarrollo del 
Real Decreto 1465/1999, por el que se establecen criterios de imagen institucional y se 
regula la producción documental y el material impreso de la Administración General del 
Estado («Boletín Oficial del Estado» de 28 de septiembre de 1999), atribuyó a la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública la revisión, modificación y actualización de las 
prescripciones contenidas en el precitado manual.

Los apartados 1.11 y 1.12 del manual establecían la composición de los logotipos de los 
diferentes departamentos ministeriales, composición que es preciso actualizar de 
conformidad con los cambios contemplados en el Real Decreto 830/2023, de 20 de 
noviembre, sobre las Vicepresidencias del Gobierno, el Real Decreto 1231/2023, de 29 de 
diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 830/2023, de 20 de noviembre, sobre las 
Vicepresidencias del Gobierno, el Real Decreto 255/2026, de 26 de marzo, por el que se 
modifica el Real Decreto 830/2023, de 20 de noviembre, sobre las Vicepresidencias del 
Gobierno, el Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales y el Real Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, normalizando los elementos de imagen institucional a fin de 
que se utilicen correctamente por la totalidad de las unidades y organismos de la 
Administración General del Estado.

Por otra parte, la Resolución de 15 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, por la que se actualiza la Guía de Comunicación Digital para la 
Administración General del Estado, adaptándola a la nueva estructura de cabeceras de los 
sitios web ministeriales y la Resolución de 21 de marzo de 2013, de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Guía de Comunicación Digital para la 
Administración General del Estado, fueron elaboradas con el fin de normalizar los criterios de 
imagen de las páginas web de los departamentos ministeriales.

Además, la Resolución de 2 de abril de 2007, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, añadió una nueva configuración de la imagen institucional en la que 
figura el logotipo «Gobierno de España» y que ha tenido reflejo en el «Manual de Imagen 
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Institucional de la Administración General del Estado» así como en la «Guía de 
Comunicación Digital para la Administración General del Estado». Por ello, se hace preciso 
normalizar la configuración de imagen institucional «Gobierno de España» con la nueva 
reestructuración de los departamentos ministeriales.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto por el apartado cuarto del anexo de la Orden 
de 27 de septiembre de 1999, por la que se aprueba el Manual de Imagen Institucional de la 
Administración General del Estado y se dictan normas de desarrollo del Real Decreto 
1465/1999, por el que se establecen criterios de imagen institucional y se regula la 
producción documental y el material impreso de la Administración General del Estado, 
resuelvo:

Primero.  Construcción de escudo y logotipo de las vicepresidencias del Gobierno y los 
departamentos ministeriales.

Se aprueban las composiciones de escudo y logotipo «Gobierno de España» y de las 
vicepresidencias del Gobierno y los departamentos ministeriales que figuran en el anexo I a 
esta resolución.

Los departamentos ministeriales que, al mismo tiempo, tengan asociada la titularidad de 
una vicepresidencia del Gobierno, en los diferentes elementos y soportes podrán utilizar, 
indistintamente, la imagen institucional asociada al departamento ministerial o la 
configuración conjunta con la imagen de la vicepresidencia del Gobierno.

Segundo.  Criterios de uso.
La utilización de los logotipos se ajustará a lo establecido en el anexo II de esta 

resolución y en lo relativo a formas, colores y proporciones se estará a lo dispuesto en el 
Manual de Imagen Institucional. Las aclaraciones sobre uso de los logotipos aprobados, así 
como el suministro de los elementos y soportes necesarios, podrán solicitarse en la dirección 
de correo: imagen.institucional@correo.gob.es, de la Dirección General de Gobernanza 
Pública.

Asimismo, las nuevas configuraciones están disponibles en el Portal de Imagen 
Institucional cuya dirección es: https://imagen.funciona.es, accesible únicamente a través de 
la Intranet Administrativa (Red Sara).

Tercero.  Eficacia.
La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.  Pérdida de eficacia.
Resolución de 26 de marzo de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por 

la que se actualiza el Manual de Imagen Institucional adaptándolo a la nueva estructura de 
vicepresidencias del Gobierno y departamentos ministeriales de la Administración General 
del Estado.

Madrid. 5 de junio de 2026.–La Secretaria de Estado de Función Pública, Consuelo 
Sánchez Naranjo.
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ANEXO I

Configuraciones (horizontal y vertical) Escudo/Gobierno/Vicepresidencia/
Departamento Ministerial
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Configuraciones (horizontal y vertical) Escudo/Gobierno/Departamento Ministerial
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ANEXO II

Configuraciones horizontales de las Vicepresidencias del Gobierno
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Configuraciones verticales de las Vicepresidencias del Gobierno
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Configuraciones horizontales de los Departamentos Ministeriales
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Configuraciones verticales de los Departamentos Ministeriales
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Este documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico.
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